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Acta Nº 03/11- En Montevideo, a los dieciseis días del mes de marzo de  2011, se reúne en 
sesión ordinaria el Consejo Científico del Área de Física en la Sala del Consejo de la Facultad 
de Ciencias. 
 
Presentes: Dres. Raúl Donangelo, Tabaré Gallardo, José Ferrari, Arturo Lezama y el  Lic. 
Marcelo Forets. 
Hora: 10.00 comienza la sesión. 
Ausente: Dr. Daniel Ariosa. 
Secretaria: Jimena Rodríguez 
 
 
1.- Consideración de las Actas No.CC 02/2011 del 23 de febrero de 2011. 
Resolución: Se aprueba el Acta CC 02/2011. 

UNANIMIDAD 5/5 
2.- Informe de reuniones de Comisión Directiva. Sesión del 24 de febrero de 2011 y 
del 10 de marzo de 2011. 
 
 2.1.- Sesión del 24 de febrero de 2011 
 Informa el  Dr. Tabaré Gallardo.  
 

_  Área Física:  Ingreso de estudiante al Doctorado: Se homologó lo resuelto por el 
CCA y se aprobó el ingreso de la Mag. Sofía FAVRE. 
_ Área Física:  Desvinculación de estudiante de Maestría: Se tomó conocimiento de 
la resolución del Consejo Científico del Area y se desvinculó  al estudiante Gerardo 
CRISTALLI.        
_ Área Física:  Informe de actuación de las funcionarias administrativas: Se tomó 
conocimiento del informe presentado.     
_ Área Física:  El Área Física manifiesta su inquietud por los trastornos causados por la 
transición en la Administración. 
_ Área Física:  Ingreso de investigador al Area:  De acuerdo a la recomendación del 
Consejo Cientìfico del Area, se designó a la Dra. Adriana AUYUANET como 
Investigadora Grado 3.      
_Solicitudes de inserción de invstigadores A) Area Biología:  Dra. Natalia LAGO. 
B) Area Física: Dra. Adriana AUYUANET: Se postergó la consideración de estos 
casos hasta la aprobación del presupuesto. 
_ Nombramiento de los Dres. E. Lessa como Coordinador Académico y M.H. Torre 
como su alterna de la Comisión Coordinadora del Proyecto “Estímulo a la Cultura 
Científica y Tecnológica” por el Consejo Directivo Central de ANEP: Se tomó 
conocimiento y manifestó el beneplácito del PEDECIBA con esta iniciativa.   
_ Presupuesto 2011: Se discutió el proyecto de presupuesto propuesto por la Dirección 
para 2011.  
_ Planteamiento de los integrantes de la Comisión Directiva: El Dr. Roberto 
Markarian planteó la preocupación del Área de Matemática por los resultados del 
llamado realizado en 2010 por ANII para el Sistema Nacional de Becas.  Dicha 
preocupación fue compartida ampliamente por investigadores y estudiantes del 
Programa.  Se encomendó a la Dirección la realización de gestiones orientadas a 
corregir las deficiencias evidenciadas por el SNB. 
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Resolución: Tomar conocimiento. 
UNANIMIDAD 5/5 

 2.2.-  Sesión del 10 de marzo de 2011 
 Informa el  Dr. Raúl Donangelo. 
 

_ Extensión de horario de la auxiliar de secretaría en Oficinas Centrales: Se aprobó 
la extensión del horario de Graciela GUADALUPE de 20 a 25 horas semanales a partir 
del 15 de marzo/2011 con un sueldo mensual de $ 14.583 (catorce mil quinientos 
ochenta y tres pesos).        
_ Presupuesto 2011: a) Se aprobó el presupuesto presentado para el año 2011 por la 
Dirección con las siguientes consideraciones de las Areas: 
 

 Presupuesto 
2011 

Área 
Química 6.474.600 
Matemática 2.563.110 
Informática 2.254.230 
Física 5.007.420 
Biología 8.330.850 
Geociencias 3.240.000 
Subtotal áreas 27.870.210 
 
Administración  3.905.725 
 
Fondos centrales 

Consultoría administrativa /mejora de la gestión 330.000 

Convenios BPS y antigüedad 4.175.691 

Maestría en Bioinformática 500.000 

IFUM 100.000 

Apoyo a tesis 3.800.000 

Inserción de científicos 600.000 

Actividades interdisciplinarias 190.000 

Premios Roberto Caldeyro Barcia 400.000 

Varios/sin asignar 128.374 

Total fondos centrales  10.224.065 

Total general 42.000.000 

 
Consideraciones:  

- Se deja constancia de la preocupación de la Comisión Directiva por los altos costos de 
la Administración, así como de los gastos administrativos dentro de las Áreas, y de la 
necesidad de procurar reducirlos, apoyando los esfuerzos en marcha en ese sentido. 

- Se señalan las consecuencias negativas de la reducción de varias líneas de trabajo 
apoyadas por fondos centrales, en particular: a) Apoyo a Tesis; b) Inserción de 
científicos provenientes del exterior; c) Mejoramiento de la Enseñanza y d) 
Equipamiento. 
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b) Se aprobó revisar el presupuesto una vez que se conozca el balance del año 2010. 

 
Resolución: Tomar conocimiento. 

UNANIMIDAD 5/5 
3.- ASUNTOS PREVIOS. 
 3.1- Talleres de Electrónica 
 Resolución: Solicitar a los Investigadores Responsables de los Talleres de Electrónica 
 Dres. Cecilia Cabeza y Horacio Failache que informen sobre la actuación de los 
 Técnicos en Electrónica de PEDECIBA. 

UNANIMIDAD 5/5 
4.-  ASUNTOS RELACIONADOS CON LA COMISION DE POSGRADO. 

4.1.- Solicitud de ingreso a la Maestría en Física. – Lic. Andrés MELO. 
Haciendo suya la recomendación de la Comisión de Posgrado esta Comisión sugiere la 
admisión del Lic. Andrés MELO a la Maestría en Física. 
Resolución: Elevar a Comisión Directiva para su consideración la admisión del Lic. 
Andrés MELO a la Maestría en Física. El Dr. Gabriel González será su Orientador. 

UNANIMIDAD 5/5 
4.2.- Solicitud de ingreso al Doctorado en Física. – Lic. Alfredo FERNÁNDEZ. 
Haciendo suya la recomendación de la Comisión de Posgrado esta Comisión sugiere la 
admisión del Lic. Alfredo FERNÁNDEZ a la Maestría en Física. 
Resolución: Elevar a Comisión Directiva para su consideración la admisión del Lic. Alfredo 
FERNÁNDEZ  a la Maestría en Física. El Dr. Carlos Negreira será su Director Académico. 

UNANIMIDAD 5/5 
4.3.- Solicitud de ingreso a la Maestría en Física. – Lic. Gustavo SEGUNDO. 
Haciendo suya la recomendación de la Comisión de Posgrado esta Comisión sugiere la 
admisión del Lic. Gustavo SEGUNDO a la Maestría en Física. 
Resolución: Elevar a Comisión Directiva para su consideración la admisión del Lic. 
Gustavo SEGUNDO a la Maestría en Física. El Dr. Nicolás Wschebor será su Director 
Académico 

UNANIMIDAD 5/5 
4.4.-.- Desvinculación del estudiante de Maestría Miguel Tasende. 
Miguel Tasende, ingreso: 08/10/2009, Director Académico: Dr. Gustavo Sarasúa. Teniendo 
en cuenta lo informado por el estudiante, la Comisión de Posgrado sugiere al Consejo 
Científico del Área desvincular al estudiante de Maestría Miguel Tasende (Acta CP 02/2011 
del 2 de marzo de 2011) 
Resolución: Considerando la recomendación de la Comisión de Posgrado, elevar a la 
Comisión Directiva la solicitud de desvincular del Programa de Maestría al  estudiante 
Miguel TASENDE 

UNANIMIDAD 5/5 
5.- ASUNTOS CON ANTECEDENTES O PROYECTO DE RESOLUCION. 

5.1.- Evaluación del Área. 
El Dr. Ferrari propone que se realice una evaluación a la brevedad como fue 
manifestado en la Asamblea de Investigadores que se realizó a fines de 2010. 
Resolución: No se acepta la propuesta del Dr. Ferrari. La evaluación se hará en el 
segundo semestre de 2012. 

MAYORÍA 4/5 
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5.2.- Convenio PEDECIBA-FING para apoyo a  las actividades de los grupos de 
investigación en Física Experimental, Monto a pagar a FING. para la compensación 
salarial al Técnico Mecánico Tornero Antonio Sáez. 
El convenio fue aprobado en general por Comisión Directiva de PEDECIBA en el Acta Nº 
24 correspondiente a la sesión del 9 de diciembre de 2010.  
Se recalcula el monto a transferir contemplando los aumentos salariales de enero de 
2011 de los funcionarios de la  Universidad. 
Resolución: a) Determinar que el monto a transferir a Facultad de Ingeniería en 2011 
por concepto del convenio será de  $ 263.372,41.  
b) Solicitar al Director de PEDECIBA, Dr. Enrique Lessa que inicie las gestiones 
necesarias para efectivizar la firma del convenio y traspaso de fondos a la brevedad. 

UNANIMIDAD 5/5 
 
5.3.- Presupuesto 2011. 
Resolución: Tomar conocimiento. 

UNANIMIDAD 5/5 
 
 
 
 

Finalización: 11.55 hs. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. Raúl Donangelo 
Coordinador  
Área de Física 
RD/jrc 
 
 
 
 
 
 
 

 


